
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
FACULTAD DE DERECHO

2019 -  “AÑO DE LA EXPORTACIÓN"

CÓRDOBA. 0 AGO 2019
VISTO: El CUDAP EXP-UNC N° 0031418/2019; por el cual la Sra. Prof. SILVANA G. 

BEGALA, Legajo: 80094, solicita licencia por intervención quirúrgica 
reprogramada, enfermedad corto tratamiento, con goce de haberes, a partir de la 
fecha 26 de agosto de 2019 y por el plazo médico indicado de 30 (treinta) días;

Y CONSIDERANDO:

- Los fundamentos explicitados por la solicitante fs.4 y los certificados 
médicos de licencia obrante a fs.5 y fs.6;

- Que la Prof. Silvana G. Begala, reviste presupuestariamente en planta 
docente de esta Facultad de Derecho en la Cátedra “B” de la asignatura 
Sociología Jurídica, en un cargo de Profesora Asistente dedicación 
exclusiva (C.113) y con extensión de funciones en el Área de Evaluación 
de Desempeño Docente del Departamento de Concursos Docentes, en 
forma interina hasta eí 31 de marzo de 2020 registrando tícencla 
presupuestaria sin goce de haberes en un cargo de Profesor Asistente 
dedicación simple (C.115), por concurso, todo ello conforme Resolución 
HCD N° 54/2019; registrando una antigüedad total reconocida como 
Docente de 17 años y 05 meses ai 01 de agosto de 2019.

- Las disposiciones del Arí,46 inc. a), Cap. Vil del Convenio Colectivo 
Docente, aprobado por Res. HCS N° 1222/14 y homologado por Decreto 
PEN 1246/15;

Por ello,

El DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

RESUELVE

A rtic u ló la - Conceder licencia por enfermedad de corto tratamiento, con goce de haberes, 
a la Sra. Prof. Mgter. SILVANA G. BEG AL A-Legajo: 80094- a partir del día 26 
de agosto de 2019 y hasta el 24 de septiembre de 2019, por un total de 30 (treinta) 
días; en un cargo de Profesor Asistente dedicación semiexclusiva -(C.113), en la 
cátedra “B” de la asignatura Sociología Jurídica con extensión de funciones en el 
Departamento de Concursos Docentes, con cargo al Art.46 inc. a), Cap. Vil del 
Convenio Colectivo Docente, aprobado por Res. HCS N® 1222/14 y homologado 
por Decreto PEN 1246/15.

Articulo 2°.- Protocolícese, hágase saber, gírese copia a Dirección General de 
Administración de la Facultad, Dirección de Personal, Secretaría Académic^ 
y Departamento de Concursos Docentes y Departamento de Estgdigs 
Básicos; oportunamente archívese.-
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